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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., trece de mayo de dos mil veintiuno.  
 

1. En atención al informe secretarial que antecede, se RECONOCE 
personería jurídica a la abogada CLAUDIA EDITH VELANDIA COY, para actuar 
como apoderada judicial de la socia conyugal, para los fines y en los términos del 
poder conferido. 

 
2. Del trabajo de partición visibles a folios 113-121, se corre traslado a los 

interesados por el término de cinco (5) días, conforme lo dispone el numeral 1 del 
artículo 509 del Código General del Proceso. 

 
 

Notifíquese.  
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

C.S.B. 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 18/02/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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